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-mayoría de las naciones. 

De consiguiente, lo indicado es que nuestro país adopte 

una legislaci6n interna sobre esta materia, como lo han hecho otras 

naciones, que irva de regulación positiva a esta importante cues

tión, hasta tanto que ella sea objeto de una convención formal y de

finitiva entre las diversaa naciones del mundo. 

Con tal fin, me permito someter a la aprobación del Cong eso 

racional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley, 

que es el resultado de un largo y cuidadoso estudio de la materia a 

que se refiere, tanto desde el punto de vis a de las condiciones geo

gráficas y de los intereses marítimos de nuestro país, como desde el 

punto de vista jurídico internacional, de tanta importancia en este 

caso. 

~l proyecto de ley en su primer artículo establece en tres mi

llas náuticas la extensión de las aguas territoriales o jurisdicciona

les y declara tales los canales y las aguas comprendidas entre el ca

bo Beata, la isla Beata, la isla Alto Velo, el islote Los Frailes y el 

cabo Falso. 

El artículo 2 declara aguas o bahías históricas sometidas a 

la plena soberanía estatal, dentro de límites que se especifican, las 

bahías de Samáná, Ocoa y ~eiba. 

En cuanto a la Bahía de Manzani!lo, por interesar a nuestro 

país y a Haití, el artículo 3 dispone que mientras no se concierte 

un tratado referente a ella con la vecina República, nuestro país se

guirá en ella las reglas de derecho internacional y de equidad que se 

han venido observando hasta ahora. 

Después de determinar el mar territorial, el proyecto de ley 
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to de ley tiene por objeto poner de ~esalto que la República Do-

minicana, ajustándose por el momento a lo que constituye un con

senso general en estas mat rias, quiere dejar la puerta abierta, 

por lo que a e~ia concierne, para cualquier modificaci6n del es

tatuto jurídico del mar territorial y cuestiones conexas, hasta 

que se logre un acuerdo general en el cual puedan conciliarse, 

hasta donde ello sea ~asible, las peculiaridades geográficas de 

cada naci6n, las diferencias de intereses marítimos y las necesi

dades estratégica que en el campo marítimo han variado tanto en 

los últimos años. 

Rafael L. T ujillo 
Presidente de 1 Repúblic 
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encuentran o puedan encontrarse en-el suelo o subsuelo marino en 
una extensi6n contigua al territorio dominicano, cuyos límites 
serán fijados por la Administraci6n 1facional, según las necesida
des inherentes a la apropiación y explotación de dichos recursos 
naturales y riquezas, y, cuando sea el caso, por medio de trata
dos internacionales. El Estado Dominicano podrá levantar o auto
rizar el levantamiento de estructuras o instalaciones necesarias 
para la explotaci6n de dichos recursos y riquezas y ejercer todas 
las medidas de vigilancia que requiera su conservaci6n. 

Art. 6.- Se declaran aguas interiores nacionales: 

a) Las comprendidas entre las aberturas de las costas; 

b) Los puertos y espacios marítimos en donde se hayan esta
blecido o se establezcan construcciones para el estacionamiento 
de embarcaciones en general; 

c) Las radas y fondeaderos; 

d) Los canales y el espacio marítimo comprendido entre e 1 
grupo de islotes Siete Hermanos, e igualmente las aguas compren
didas entre dichos islotes y la costa desde la punta ~anzanillo 
hasta la punta Luna. 

rt. 7.- La Secretaría de Estado de Guerra, Marina y viaci6n 
tendrá a su cargo ordenar y hacer ejecutar el balizamiento necesa
rio para los fines de la presente ley. 

Art. 8.- Toda ley, parte de ley o disposiciones, contrarias 
a la presente ley quedan derogadas, y expresamente el artículo 76 
del Reglamento General de Policía, del 15 de Junio de 1923, publi
cado en la Gaceta Oficial No. 3440. 

Disposición transitoria.- Las extensiones indicadas en la 
presente ley para el mar territorial y la zona contigua, constitu
yen el límite mínimo de las aspiraciones de la República Dominica
na y no representan, por lo tanto, una posici6n inalterable con 
respecto a toda tendencia progresiva del derecho internacional po
sitivo que llegue a materializarse sobre estas materias. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

p R E S I D E N C I A Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de julio del 1952 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
4009 de fecha 9 de julio corriente, junto al cual des
pués de haber sido aprobado por el Senado, remitió us
ted a esta Cámara de Diputados, un proyecto de ley por 
cuyo medio se establece la extensión de las aguas te
rritoriales o jurisdiccionales de la Bepública y de 
sus islas o islotes. 

Este asunto fué aprobado por la Cáitara 
en ses16n de esta misma fecha y remitido al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

Por rio Herrera, 
Presidente la Cámara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14 de julio de 1952 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cdmpleme informarle que la ley en virtud 
de la cual se establece la extens16n de las aguas terri
toriales o jurisdiccionales de la Rep6blica y de sus is
las o islotes, ha sido promulgada en fecha 13 de julio 
en curso, y registrada con el Ndm. 3 • 
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Le saluda muy atentamente, 

Tel~sforo R. Calder6n, 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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